Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno:
Exposición de motivos
El acceso a una atención sanitaria equitativa y de calidad constituye un derecho fundamental que debe ser garantizado a toda la ciudadanía navarra, con independencia de su lugar de residencia, situación socioeconómica o entorno geográfico. Este principio, recogido en la legislación sanitaria y en los valores que inspiran el sistema público de salud, implica que vivir en una zona rural o en una comarca alejada de la capital, no puede ni debe traducirse en una atención de menor calidad o en mayores dificultades para acceder a servicios esenciales.
En los últimos meses, se ha evidenciado una preocupante carencia de especialistas en Radiología en los hospitales comarcales García Orcoyen de Estella y Reina Sofía Tudela, lo que ha derivado en la derivación de pacientes a Pamplona para la realización de pruebas diagnósticas urgentes, como ecografías, cuando no hay radiólogos de guardia disponibles.
En el Hospital García Orcoyen de Estella, de una plantilla de 6 radiólogos, actualmente solo una está prestando servicio, lo que ha afectado la actividad de guardias y ha llevado a derivaciones a Pamplona para ecografías urgentes. En el Hospital Reina Sofía de Tudela, la situación es igualmente crítica. De una plantilla de 13 facultativos, actualmente solo hay 6 trabajando.
Esta carencia supone un serio perjuicio para el funcionamiento de estos hospitales y, por ende, para la atención a la población, ya que el servicio de radiodiagnóstico es un servicio central en un hospital, teniendo en cuenta que según la OMS, más del 80% de las decisiones médicas se basan en pruebas radiológicas.
El Departamento de Salud ha anunciado recientemente la creación de un Área Funcional de Radiología única para toda la Comunidad Foral de Navarra, con sede en el Hospital Universitario de Navarra, con el objetivo de coordinar de manera más eficiente los recursos humanos y técnicos del sistema.
Sin embargo, se desconoce a día de hoy si este nuevo modelo contempla la presencia física y continuada de radiólogos de guardia en los hospitales comarcales de Estella y Tudela. Esta falta de concreción genera incertidumbre y preocupación entre la población usuaria, que teme que la centralización del servicio pueda traducirse en una merma de la atención presencial en sus hospitales de referencia, con el consiguiente impacto negativo en la capacidad de respuesta ante urgencias diagnósticas y en la equidad del sistema.
Creemos que es fundamental que se garantice la presencia diaria continuada de radiólogos en los hospitales comarcales Gracia Orcoyen de Estella y Reina Sofía de Tudela para asegurar una atención sanitaria equitativa y de calidad, evitando desplazamientos innecesarios de pacientes y garantizando la realización de pruebas diagnósticas urgentes en tiempo y forma. Por todo ello realizamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
1. Garantizar la presencia diaria y continuada de médicos especialistas en Radiología en los hospitales comarcales de Estella y Tudela, asegurando la cobertura de guardias y la realización de pruebas diagnósticas urgentes sin necesidad de derivaciones a otros centros.
2. Implementar medidas urgentes para cubrir las vacantes existentes en los servicios de Radiología de ambos hospitales.
3. Evaluar y, en su caso, revisar el modelo del Área Funcional de Radiología única para asegurar que no comprometa la calidad de la atención sanitaria en los hospitales comarcales y que garantice una distribución equitativa de los recursos humanos y materiales.
4. Informar en el periodo de 6 meses al Parlamento de Navarra sobre las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en relación con la mejora de los servicios de Radiología en los hospitales comarcales de Estella y Tudela.
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